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INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Dado que el presente Proyecto se desarrolla en un entorno ferroviario, con implicaciones 

en aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria. 

De modo general: 

Para la realización de trabajos con circulación de trenes, deben ser  tutelados por un 

encargado de trabajos de ADIF y por un Piloto homologado por ADIF de la empresa 

contratista, quienes permitirán la ejecución de trabajos dentro de la zona de seguridad 

siguiendo la normativa de ADIF. 

Las actuaciones a realizar en horario nocturno serán con encargado de trabajos de Adif y 

piloto de vía de la contrata. Además, todas aquellas que se realicen a menos de tres 

metros del hilo de contacto de catenaria deberán ejecutarse con corte previo de tensión. 

Si fuera preciso el corte de catenaria en alguna de las fases de los trabajos será 

necesaria la presencia de piloto. 

 

Esta estación se encuentra en la Línea C1 de la red de Cercanías Irún-Brinkola, con una 

frecuencia máxima de servicio en hora punta de 4 trenes/hora y sentido. Unidades de 

largo recorrido y trenes de mercancías cruzan también el tramo de la estación sin parada. 

La estación dispone de 2 vías generales, vía 1 sentido Madrid-Irun y vía 2 sentido Irun- 

Madrid, comunicándose ambas por un paso a nivel entre andenes que está situado en el 

extremo del andén de vía 2 lado Irun. 

La estación tiene actividad de servicios logísticos, teniendo una vía de comunicación la 

estación con el puerto de Pasaia a través de un túnel. Las vías están colocadas sobre 

plataforma de hormigón. 

El alcance del proyecto responde a las necesidades planteadas por la Dirección de 

Estaciones de Viajeros de ADIF. Las actuaciones contempladas, son las siguientes: 

 

1. CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN 

1.1  INTERVALOS DE LOS TRABAJOS 

La estación objeto del proyecto pertenece a la línea C1 de la red de Cercanías Irun-

Brinkola. 

Para la ejecución de los trabajos previstos que requieran interrupción de la circulación en 

alguna de las vías se dispondrá en general de intervalos de trabajo, cortes de vía 

ordinarios, en las condiciones que estime el personal correspondiente de Circulación de 

ADIF. 

Si fuese necesaria la disposición de algún corte de vía extraordinario, estos trabajos 

deberán ser objeto de una programación especial, previa petición del Coordinador de la 

Obra de acuerdo con la Declaración sobre la Red, con una antelación mínima de dos 

meses, aportando un plan de ejecución detallado de los trabajos a desarrollar. 

Los cortes de tensión deberán realizarse siempre dentro de los tiempos de interrupción de 

la circulación de trenes, coincidente con el intervalo que se conceda. 

Los tiempos necesarios para que el corte sea efectivo, así como los tiempos de 

desplazamiento de la maquinaria al tajo de obra, se encuentran computados en la 

totalidad de horas de corte, debiendo considerarse los mismos en los Programas de 

Trabajo, por lo que no serán motivo de reclamación por parte del Contratista. 

Los intervalos de trabajo disponibles y afectaciones deben ser revisados a partir del 

Programa de Obra, que el adjudicatario deberá presentar para su aprobación previa al 

inicio de la misma, reservándose ADIF la potestad de ajustarlos a los Tráficos vigentes en 

ese momento. 

Los intervalos de corte serán válidos durante la vigencia del presente Plan Marco, 

pudiendo sufrir modificaciones en función de las variaciones del Plan de Transportes de 

los Operadores. 



 

 

 

Los movimientos de trenes de trabajos, cortes de tensión, etc. deberán realizarse siempre 

dentro de los tiempos de interrupción de la circulación de trenes, coincidente con el 

intervalo que se conceda. 

En los lugares en que se efectúen trabajos diurnos o nocturnos en proximidad de la 

catenaria o bien sobre los elementos de la misma, deberá garantizarse el aislamiento 

total, formando zonas neutras. 

Todos los trabajos dentro o en proximidad de la vía, quedarán sujetos a lo establecido en 

el Reglamento de Circulación Ferroviaria del Administrador de la Infraestructura en 

materia de Seguridad, además de las prescripciones particulares que pudieran 

establecerse para los casos en que pueda afectarse la normal explotación de trenes. 

El personal (de infraestructura, operaciones del tren o control de mantenimiento de 

material rodante) perteneciente a empresas diferentes de los AI o de las EF que deba 

realizar cualquier actividad vinculada a la seguridad en la circulación, deberá disponer de 

la correspondiente habilitación de seguridad en vigor, dentro de las legalmente 

establecidas, que le habilite específicamente para el ejercicio de dicha actividad. 

Intervalos de Trabajos en horario nocturno  

Para los trabajos en horario nocturno con corte de tensión, se incluye a continuación la 

tabla de banda de mantenimiento. 

 



 

PLAN MARCO. CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LAS OBRAS CIVILES.  5 

 

Para la ejecución de los trabajos previstos, que requieran interrupción de la circulación en 

alguna de las vías se dispondrá en general de intervalos de trabajo, con cortes de vía 

ordinarios, en las condiciones siguientes dispuestas en banda de mantenimiento referida 

al tiempo de duración del corte de vía y tensión. 

Los intervalos de trabajos ordinarios serán programados previa solicitud del Contratista, 

con quince días de antelación conforme al Plan Marco y al Plan de Ejecución de las Obras 

finalmente elaborado por el Contratista y aprobado por la Dirección Facultativa y el 

Director de Contrato. 

Para realizar las obras proyectadas se considera necesario: 

Disposición de cortes de vía con Piloto y sin tensión en catenaria: 

• Trabajos que supongan riesgo por proximidad a catenaria.  

Disposición de cortes de vía con Piloto (posible tensión en catenaria): 

• Apeo de vías 1 y 2. 

• Entibación de vías 1 y 2. 

• Trabajos de borde de andenes. 

• Trabajos de ejecución de andenes sin maquinaría dentro de la zona de peligro 

(menos de 2 m. de distancia al carril de vía más próximo al borde de andén). 

La ejecución de los trabajos en vía deberá ser programada con los responsables de la 

Línea. 

Asistencia de Piloto sin corte de circulación: 

• Los trabajos de cimentaciones, estructuras y de ejecución de superficies de 

andenes, que no necesitan maquinaria, situados dentro de la zona de riesgo, 

entre los 3 m. de distancia al carril de vía más próximo al borde de andén, y la 

zona de riesgo y peligro (a 2 m. de distancia). 

Antes de realizar las actuaciones del recinto de excavación acordar con el personal de 

mantenimiento solicitar corte de la línea de alta tensión 2.200 para la ejecución de los 

trabajos y posterior puesta en servicio. 

Si fuese necesaria la disposición de algún corte de vía extraordinario, estos trabajos 

deberán ser objeto de una programación especial, de acuerdo con los Operadores 

afectados. La comunicación a dichos Operadores será de dos meses como mínimo, por 

tanto la petición del Coordinador de la Obra deberá ser de dos meses y medio como 

mínimo, aportando un plan de ejecución detallado de los trabajos a desarrollar. 

Los intervalos de corte serán válidos durante la vigencia del presente Plan Marco, 

pudiendo sufrir modificaciones en función de las variaciones del Plan de Transportes de 

los Operadores. 

Los movimientos de trenes de trabajos, cortes de tensión, etc. deberán realizarse siempre 

dentro de los tiempos de interrupción de la circulación de trenes, coincidente con el 

intervalo que se conceda. 

Los intervalos de corte serán válidos durante la vigencia del presente Plan Marco, 

pudiendo sufrir modificaciones en función de las variaciones del Plan de Transportes de 

los Operadores. 

Los movimientos de trenes de trabajos, cortes de tensión, etc. deberán realizarse siempre 

dentro de los tiempos de interrupción de la circulación de trenes, coincidente con el 

intervalo que se conceda. 

1.2  LIMITACIONES DE VELOCIDAD  

Según la localización de los trabajos, se pueden clasificar de dos formas: 

• Trabajos con afección al estado de la vía que requerirán limitación de velocidad 

específica. 

• Trabajos próximos a vía, fuera de la zona de seguridad compatibles con la 

circulación de los trenes, que requerirán el establecimiento de una limitación de 

velocidad para protección de las circulaciones. 

La estructura de limitaciones de velocidad será fijada por el Organismo de gestión de la 

Infraestructura ferroviaria correspondiente. Debe tenerse en cuenta que los tiempos de 

afectación a los trenes no pueden superar lo previsto en sesión T.O.C. para la línea. Se 



 

 

 

deberá estudiar que los tiempos perdidos por limitación de velocidad pactados con 

circulación sean suficientes.  

Para ello, el Contratista presentará al Director de Obra del Administrador de 

Infraestructura (AI) la petición de limitación de velocidad que estime necesarias. Dicha 

petición estará acompañada de un Informe Técnico en el que se desarrollen los criterios 

básicos en los que se basa la limitación de velocidad. 

Los elementos necesarios para la señalización de limitaciones temporales (tableros y 

balizas L-1) serán aportados por la empresa adjudicataria de las obras, siendo su 

colocación responsabilidad del Encargado de Trabajos, de acuerdo con lo que se 

establezca en la Consigna Serie B y Anexos. 

3.3 TRABAJOS EN ESTACIÓN 

Se consideran trabajos en estación los que se realizan entre las señales de entrada de la 

misma y por tanto pueden ser protegidos por los dispositivos locales. 

El Encargado de trabajos o Piloto de seguridad habilitado para concertar trabajos deberá 

disponer, en el tajo, de un medio de comunicación con el Responsable de Circulación de 

una de las estaciones o del CTC 

El Encargado de trabajos deberá disponer de autorización previa de su Responsable de 

Circulación. Adicionalmente, cuando los trabajos afecten a las vías de circulación, 

requerirán la conformidad del Responsable de Circulación de la Banda de Regulación del 

PM. 

Asimismo, será necesario especificar en los casos en los que proceda, aparatos o 

instalaciones objeto de los trabajos.  

Finalizado el plazo de ocupación autorizado y retirado el personal, equipos y herramientas 

de la vía, el Encargado de los trabajos retirará los elementos de protección de los trabajos 

y se comunicará la liberación de las vías objeto de los trabajos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. CONDICIONANTES TÉCNICOS 

Previamente a los trabajos en las zonas que afecten a instalaciones se modificarán las 

correspondientes conducciones que se vean afectadas, ejecutándose nuevas 

canalizaciones si el cable va enterrado, o trasladando o montando un sistema nuevo de 

cableado que garantice un desarrollo de la obra sin perturbaciones ni averías. Se preverá 

la realización de catas manuales para identificar la existencia de instalaciones o 

canalizaciones que no hubiesen podido quedar identificadas. 

Se tendrá un especial cuidado en la protección de las instalaciones existentes, así como 

en el cumplimiento estricto de la N.R.S 03.432.310 “Norma sobre los sistemas de tendido 
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subterráneo de cables”, por lo que respecta a canalizaciones, arquetas y cámaras de 

registro, tanto en instalaciones nuevas, como en las existentes. 

 
3. CONDICIONES GENERALES 

Una vez finalizada la obra, se retirarán todos los materiales sobrantes o sustituidos, y se 

efectuará la reposición de los paseos de acceso y tránsito para el personal de servicio a 

desvíos, instalaciones y señalización que se hayan desmantelado por la obra, con las 

condiciones de seguridad y salud establecidas, de no ser así se realizará por ADIF con 

cargo al contratista. 

 

 

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN PARA TRABAJOS EN VIA 

Se incluye en este documento el conjunto de medidas mínimas necesarias de carácter 

general relativas a la Seguridad en la Circulación 

4.1  NORMATIVA 

Se deberá observar el cumplimiento estricto por todos los intervinientes en los procesos 

de redacción de los proyectos constructivos, de programación y ejecución de las obras, en 

la Reglamento de Circulación Ferroviaria Real Decreto 664/2015 de 17 julio, Normas Adif 

de Reglamentación, normas Técnicas y demás normativa reglamentaria en vigor.  

4.2  PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Todos los Trabajos dentro de la Zona de Dominio Público (según la Ley 38/2015, de 29 de 

septiembre del Sector Ferroviario) deberán constar en Acta Semanal de Trabajos de 

Gerencia Operativa, donde se especificará: 

• Posible afectación a la Zona de Seguridad, Zona de Riesgo, Zona de Peligro 

para los trabajos y Zona de Peligro Eléctrico. Todos los trabajos necesitan la 

autorización previa del Responsable de Circulación de la estación o del CTC, a 

solicitud del Encargado de trabajos o, en los casos que proceda, del Piloto de 

seguridad habilitado para concertar trabajos. Para la correcta identificación de la 

vía o vías objeto de los trabajos, se estará a lo dispuesto en la Consigna del AI 

que describe las instalaciones de seguridad.  

• Medios para realizar los trabajos (manuales, maquinaria de vía, 

retroexcavadoras, grúas, camiones o aquellos que generalmente se utilicen en 

este tipo de actuaciones). No se admitirán en la programación semanal de 

trabajos, aquellos trabajos en intervalo de liberación por tiempo en los que se 

utilice maquinaria que no pueda ser apartada en tiempo oportuno por el 

personal que la maneja; a estos efectos, la motoclavadora tiene la 

consideración de maquinaria. 

Cuando se prevea la necesidad de afectar la vía o vías contiguas a la de los 

trabajos con la maquinaria citada, se incluirá en la programación tal 

circunstancia, interrumpiendo la circulación según el procedimiento al efecto por 

el tiempo necesario según R.C.F. 

Para el desarrollo de trabajos en las denominadas “Zona de peligro para los 

trabajos”, “Zona de riesgo para los trabajos” y “Zona de seguridad para los 

trabajos”, que sean compatibles con la circulación de trenes y no tengan 

afección a las instalaciones de seguridad, el Administrador de la Infraestructura 

establecerá en su SGS las reglas internas y los procedimientos que garanticen 

la protección de los mismos durante su ejecución y la circulación de trenes de 

forma segura. 

• Dotación de personal necesario (Piloto/s de Seguridad de la Contrata y 

Encargado de Trabajos de ADIF). Cuando concurran varias peticiones de 

trabajos en un mismo trayecto, vía o zona de agujas de Estación, se 

especificará en el Acta Semanal de Trabajos qué Encargado será el que 

coordine los diferentes tajos a su cargo y se responsabilice de llevar a cabo los 

correspondientes procesos de circulación con el Jefe de Circulación o del CTC. 



 

 

 

4.3  PROTECCIÓN DE LA ZONA DE RIESGO Y ZONA DE PELIGRO 

Al margen de los elementos de seguridad que define la normativa para la protección de 

los trabajos en vía, se realizará el balizamiento de la zona de seguridad, en aquellas 

obras donde se trabaje en sus proximidades con maquinaria de obra con el fin de 

delimitar tanto las actuaciones programadas como la de facilitar la tarea inspectora. 

Las distancias son: 

- 3,00 metros medidos desde el carril más cercano a borde de andén hacia el andén. 

Todas las actuaciones del presente proyecto incluidas en esta franja se realizarán en la 

banda de mantenimiento especificada en el punto 2.1 del presente Anejo. 

- 0,80 metros alrededor de las catenarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Detalle zonas de seguridad 

Al margen de los elementos de seguridad que define la normativa para la protección de 

los trabajos en vía, se realizará el Balizamiento de la Zona de Seguridad, en aquellos 

trayectos donde se trabaje en sus proximidades con maquinaria de obra y/o vehículos de 

transporte, con el fin de delimitar tanto las actuaciones programadas como la de facilitar la 

tarea inspectora. 

Se comprobará por el Jefe de la Obra (empresa adjudicataria) que la maquinaria de obra, 

elementos móviles, herramientas y acopios de material, estén en todo momento fuera de 

la zona de riesgos. Una vez finalizados los trabajos, estos elementos quedarán 

debidamente recogidos, apartados y asegurados, para que evitar que puedan ser 

manipulados indebidamente. 

Por otra parte, los trabajos en vía que se desarrollen en la zona de seguridad deberán ser 

advertidos a los maquinistas de las circulaciones con los cartelones que determina el 

RGC, colocados a ambos lados del tajo de las vías que correspondan. 

Todo conductor de maquinaria de obra que trabaje dentro de la Zona de Dominio Público, 

deberá firmar un documento, a elaborar y entregar por el contratista, donde se definan: 

- Las limitaciones que existan en el desarrollo de su trabajo para no incurrir en los 

riesgos que conllevaría si no respetase las Zonas de Riesgo, Zona de Peligro y Zona de 

Peligro Eléctrico.  

- Las exigencias derivadas cuando se tenga que afectar la Zona de Riesgo, Zona de 

Peligro y Zona de Peligro Eléctrico.. 

- La prohibición de trabajar en la Zona de Dominio Público, con riesgo de invadir las 

Zonas de Riesgo, Zona de Peligro y Zona de Peligro Eléctrico, sin la evaluación previa de 

los riegos de invasión, sus repercusiones y la toma de medidas mitigadoras de acuerdo a 

la normativa vigente. 

Además, para la protección y vigilancia de los trabajos, se seguirán los procedimientos 

específicos recogidos en el SGS del AI. 

4.4  TRABAJOS CON MAQUINARIA O MÁQUINA DE VÍA EN LA ZONA DE 
SEGURIDAD 

Todo el material rodante auxiliar deberá tener su correspondiente Autorización de 

Circulación para poder circular por la vía de la REFIG, extendida por el Organismo 
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competente de ADIF, con las condiciones y prescripciones particulares previstas en el 

RGC y la NTC 003, de fecha 19/03/97, así como la dotación reglamentaria de útiles de 

servicio que se prevé en las normas reglamentarias de circulación. AsÍ mismo estos 

vehículos deberán llevar actualizados sus cuadernillos para registros de las dos cleres de 

intervenciones de mantenimiento (de Seguridad –IS-, cada 2 años, y de Mantenimiento –

IM, cada 12 años, de conformidad con lo recogido en la Norma Técnica (Mantenimiento 

de vehículos especiales de vía). 

Por otra parte, el operador de maquinaria de infraestructura, deberá tener actualizada la 

correspondiente habilitación, de conformidad con la Orden FOM/2050/2006, de 27 de 

julio, por la que se determinan las condiciones para la obtención de títulos y habilitaciones  

que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario relacionado con la 

seguridad. En caso de conducción de vehículos ferroviarios auxiliares (maquinaria de vía, 

vehículos de socorro, vehículos automóviles adaptados para circular por las vías, etc.) por 

tramos de línea no exclusivos para trabajos de infraestructura, se exigirá al titular de esta 

habilitación estar en posesión del título de conducción de categoría A, regulado en el título 

V de dicha Orden Ministerial. 

El documento acreditativo de dicha habilitación y, en su caso, título de conducción de 

categoría A, deberá llevarlos consigo el propio agente para comprobación en posibles 

inspecciones. 

4.5  FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

El personal de contrata afectado por los trabajos, recibirá por parte de su empresa, antes 

de su incorporación a los mismos, la formación e información necesaria para garantizar 

los conocimientos básicos relacionados con los trabajos de vía, así como de los riesgos 

inherentes a los mismos, bajo acreditación suficiente establecida al efecto, facilitada por 

su empresa, que deberá llevar en todo momento por si les fuera requerida en las 

comprobaciones, que por parte de ADIF se realicen.  

4.6  INCIDENCIAS 

Cualquier incumplimiento de las normas de seguridad estipuladas o de las recogidas en 

este documento, traerá consigo la paralización inmediata de los trabajos, que será 

asumida a todos los efectos por cuenta de la empresa adjudicataria sin derecho a 

reclamación e indemnización alguna. En su caso, como medida preventiva los trabajos se 

podrán llevar a las bandas de mantenimiento que ADIF considere convenientes. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS FRENTE AL ARROLLAMIENTO 
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TRABAJOS JUNTO A CATENARIA.  
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         ZONAS DE SEGURIDAD Y DE PELIGRO EN VIA 

 

 

 

 

 

 


